
 

 
 
 

Enagás contrata instrumentos de cobertura  de tipos de interés 
para el año 2004. 

 

Enagás ha contratado instrumentos de cobertura que limitarán el coste financiero aplicable 
a un total de 1.000 millones de euros de su endeudamiento a largo plazo, cumpliendo de 
este modo con los objetivos de su política financiera. Esta política pretende limitar el coste 
financiero asegurando una rentabilidad mínima de las inversiones. 

Para el año 2004 se ha cubierto el riesgo de tipos de interés a través de varias 
operaciones de aseguramiento. Dichas operaciones suponen un coste fijo de financiación 
total de 2,83% para el ejercicio e importe citados. 
 

 
 

En Madrid, a 29 de octubre de 2003. 
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